
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de- Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

. Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
' efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones qué establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.119-D.

30133 RESOLUCION dela Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
sé cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.988 incoado en este Delegación Provncial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de peso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Reforma del centro de transformación «Pinar del Río» por 
paso a 20 KV.

Emplazamiento: Calle Pinar del Río. Avilés.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. Reglamento dé Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 3968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en él ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 8 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.120-D.

30134 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
sé cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.028, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S A », con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad públioa en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación centro de transformación «Al Pelayo., tipo inte
rior. a 400 KVA. y 20 KV.

Emplazamiento: Casco urbano de Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 "de julio-. Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de .noviembre de 1968; Reglamento dé 
Estaciones Transformadoras y Céntrales de 23 de febrero de 
.1949. y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instálación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto da la misma, a los 
efectos.de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial — 
4.135-D.

30135 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.543 incoado ep esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electricista de Siero y Noreña, S. A.», con domicilio en 
Pola de Siero, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuya6 carac-, 
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de A. T. a 20 KV., de 1.148 metros de longitud, 
entre San Miguel y Meres (Siero), para sustituir a la exis
tente de madera.

Estará formada por conductores LA-80 sobre apoyos metá
licos.

Emplazamiento: Siero.
Objeto: Mejora del servicio público. ,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/2966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de .febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar Ja instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.130-D.

30136 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita (expedien
te 632/78).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de, Industria y Energía 
de Salamanca, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Salamanca, avenida del General Mola, número 7, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea de transporte de energía eléc
trica a 44 KV. en ace Gomecellc-Línea de Ciudad Rodrigo, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con- lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de t de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Salamanca, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A>, la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica a 44 KV. enlace Gomecello 
con la línea de Ciudad Rodrigo, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Aérea, trifásica, simple circuito 44 KV., 674 metros de longi
tud, conductor cable aluminio-acero de 181,7 milímetros cua
drados de sección total, apoyos de hormigón y torres metáli
cas tipo «Arce», aisladores de suspensión número .1.507. Capa
cidad máxima de transporte 38.600 KW.

La finalidad de esta linea es alimentar la línea a 44 KV. de 
Ciudad Rodrigo desde la S.T.D. «Villamavor».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la'aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan eD el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Salamanca, 18 de octubre de 1978 —El Delegado provincial, 
Julio Rodríguez Muñoz.—6.920-15.


